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· ·. APELLIDO PATER.NO 

NOMBRE (S). 

c:ALLE 

ENTRE CALLEY CALLE 

( AWJ.ll'ftJL4&, 8. DII· -. 
. <gm,-o.11füRfll 

R.F.C  CMA040202FL5. 
Calle ,. C.P •. 

NOMBRE 

MATERNO 

NÚMERO EXTERIOR E INTERXO.R 

POBLACION 

A 
INSTALACJON PR!Ntil'Al ler TV 
lNSTAlACIOl'l} do TV 
INSTA[Ai,J.d_N,?Jir TV 
RAGO.Dl;;!®íITA PRORORCJONAl 

IMPORTE 

·• 1 LUGÁRY FECl:IAfEl ÍNSTAlAtIÓN:. 
' 

"'*:=,:,.-,,--· 

cónfrato solo tendrá valldez.srva _acompañado del rec\bo y/o foctura que ampara la·cantldad pagada que se le·entrega en esté acto aJ: 
. . _ éaso'9!? no c9fltar co"n el redbQ_o,factura·correspondlente deberá sollcitar una Copia con previo aviso. . __ . · . · . .' • · 
· e con . . -- rá _tlll\o Sl:.exlste tmposlbllldád t tn!ca para Instalar el servido, es decir, que np exista lnfraestructúr  en e1 lllga  donq _ se ·ublqu_e el · · ·domfdlló del solli:itante <r eri.SlJ o se encuentre fuera del zona conéeslonáda. . · . . .' _ ..-. Para· $'.¡ue us:teQ Qlsfrute cótrecta111'ente d(11 5ervk:fo ·de Televtsfón por Cable Su Televi?OT deberá esta.r preparado para· cable;  decir; toó ·q¡p c;fr.l ,;J para 

,.
�

cte·Te! SJón.P'?. 
.·rectqlr60ómás·cana!es.: _ . ·::'-:::· : .-.. . 
*SI sU, Tele"v'.sor: cuenta .c{)n una ·capaddad:."·para 13 canales (2 al 13), usted· podrá .disfruta  correctamente· del Servido · · · .
bfe. · . .· · · · · . . ·. . · .. · a·dlc!?nandq a su Telev{$or ·un CQ RTIDOR. .· 
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. .. .. CONTRATO DE PRESTA IÓN DE . SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE . CELEBRAN POR UNAPARTE CABLE. y .
MÁS, s.A:.o¡: C.V. A QUIEN. EN LO SUCESIVO SE tE DENOMINARA "LA CONCESIONARIA" Y POR OTRA PARTE ".El
SUSCRIPTOR" CUYO NOMBRE y·ooMICILIO SE DETALLAN EN LA CARÁTULA.DEL PRESENTE CONTRATO, BAJGLAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

· . l.· Declara "LA CONCESIONARIA" 
A) Serunapeispna Moral coricapacldadpara celebrar el presente contrato. 
B) Con Regislro Federal d.e Contribuyente CMA040202FL5 . . . . . . . .
C). Que es Concesionario ile, ia Recf Pública de Telecomunlcaciones para prestar· el servicio de televisión por cable. AcreditanM lo .
anterior,con él titulo de concesión otorgado que podrá ser constatado en cualquier momento en las oficinas de esta concesionaria, por·parte dé la Secrelarla de Comunicaéiones y Transportes. . . .,, . . · ·. · · · 

· · 
1 

·O) Que tiene ámpliación al área de cóbertura geográfica a las. población (es) de li J . · ·· .. · · · 1 . · medlan1e·autoriú1ción por parte de la Secretarla de Comunicaciones y Transporté . , mero de fecha Ef Que\J:iara fines 
del pre$e1Íte Contralo señ'ála córrio. domicilio social el ubicado en Calle} •· · .•• , •••. , · 1 Nº . .. . . ,Col. :C -  

1 ! .

JI., Declara "EL SUSCRIPTOR" " ·s  " \  · 


A) Que desea solicitar este servicio, que tiene capacidad legal par!! contt:¡itar y que esi · - ··.· 
 .
. B) Que tiene-su domicilio el lndicado en la carátula. ;
C) Clue liéne su domicilio para la Instalación de equipó1 i( ubicado en (en caso de ser diferente al s¡¡ñalado en la carátúla) 

· ·
f. .
f . 
 . 


· O) Con Registro Fed ral de Conlribuyentes ----4"""--------"--
. E)·Correo electróniéo,_ --'---·-----'----------"--

De acuerdo a lo anleriór· ambas partes .otorgan.!as sigúientes 

CLAUSULAS
.J.,';

PRIMERA.· "LA CONCÉSIONARli\'' piefp6fÚonará el servicio de señales de Televisión por cable mediante el pago .de la cuota de 
conexión y de las mensuafidade_ rté de "EL SUSCRIPTOR". Asimismo "LA CONCESIONARIA" dará a conocer los planes y ,/ ;'p<Írc.p · · ·paquetes a '.'EL SUSCRJPTOR!!.fj¡!Ja:ji(ma del contrato. · 
. .· ,, . 'c- c?;, :f\_'. . 

SEGUNDA.· "LA CONCESÍONARIA", está obUgado a tener en sus oficinas á disposición del público Usuario, iarlfas, las cuotas por 
· reconexión, por campjo !![il}..domicjlio y . las demás aplicables al .servicio vigentes aprobadas e inscritas . en el registro de .telecomunicaciones.me§L W!61io número , las cuales pueden ser consultadas en www.cofetel.gob.mx: asl como él Código 

de f'ráctlcas Cometc:j5¡JJ§ií¡JJ mas.que pueden consultar en nuestra página de Internet www. .com,mx _..' -  . - Jf:7!!_.::_ ·... ' : .· . . . ' . . . . :·' ... 
."LACONCESJ fiR!P<' se obUga a exhibir a la vista del público la tarifa del servicio ofrecido, con caracleres claramente legibles ... ...

. . '. . . ;ft}Jff!f . :_· ·.- ·_- .. :. . . ' .TERCE · l'W '- . líneas, · aparatos y accesorios colocados para la prestación del servicio pot ºLA
CON §l RJAu en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de "LA CONCESIONARIA" •. 


· cuARiÁ\', El pago deia mensualidad de $ ( 
 M.N. al que se .enconfrará obligado 

· · 
"EL SUSCRIPTOR", deberá hacerte. en los 10 primeros dias del mes correspondienle en el domicilio de ''LA CONCESIONAR(A\ V 
· ·. emitiéndose y ntregando a·''EL SUSCRIPTOR" el comproliante correspondiente a dichÓ pago. 

·En caso.'de qoeºEUÍUSCRI PTOR'' deseará un mayor numero de tel visores adicionales, podrá solicitarlo (no excediendo un total de4 
· ápar tos televisores en l. mlsrrió domicilio), para lo cual deberá de pagár por cada aparato televisor adicion.al lqs. i:ostos que "LA .
tóN.CESJONARIA" tenga vigentes al momento de la contratación; mismos costos que podrá consultar en los teléfonos señalados eri el 
. ,. . . · .  . . . . . .  . .' ' 

Fono:::1 éáf cértiflcado: oobo1ooóoóo104492026. . 
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. . . . . . . . . ... 

·. .. __ '· ·. . . ·. 

· · 

pr sente contrato y eh las oficiinas defconcesionario. Lo anterior conforme a las tarifas.vigentes que ténga réglstiadás alité eJ Reglsfro 
., de Telecomunicaciones ile laComisl6n.Federal de Telecomu.nicaciones. 

Se proporcionará seflal única y xclusivamente al número de aparatos estlpuladós en este Contrato y a los aparatos que.se contra!en
posterionmenté amparados n este Contrato y dentro del mismo domicilio. 

En caso de que ;,EL SUSCRIPTOR" :no acepte las actualizaciones larifarlas, posteriores a la firma de este contrato, este Podrá dar por 
concluido el presente:coritrato sin responsabilidad para ninguna de las dos partes. · 
' . . . ;-· 
. 


.. ",_ ''. .:. . 
· ·.·. .. .·. "LA CONCESIONARIA!' se encuentra obligado a entregar en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" un estado de cuenta y/o factura por lo

menos 10 ellas naturalés antés ·de la fecha de pago de los servicios de telecomunicaciones contratados. "LA CONCESIONARIA''. podrá · · 
. pactaf'córi ''EL SUSCRIPTOR" si et estado de cuenta y/o factura será enviado al domicilio de "EL SUSCRIPTOR" o consultado a través ·· ··de nuestrnpáglna de Internet www._· __.· .com.mx. · 

"EL SUSCRIPTOR" acepta que se le sean enviados a su domicilio el estaÍo de cuenta y/o factura por los ·selvicio de 
telecomunicaciones contratados: 

?\;fe{_ .. , .. , "''""' .......  ..... , .. · .· . t 
· SI ACEPT.O ,, , . '! NO ACEPTO /, 11 
.... _ _· . · ... -._ ."_. . . . --"· · · · - , / i)!_: fil- , ij /1- JJ\JF l:O'.

f

4·. ) . . .¡ ·· -
"EL SUSC PTOR'> acepta consultar el estado de cuenta y/o factura pot1°;5c :¡efVicioidejtl

1f°c ]\WJ fi nes{tr .. v e .. !s!fa página ,
' .  ·, · · ¡ /L. v· ,i.¿ ·, .. 1 .. ,. . ", ,, ,,  ·"',de Internet · l'J·.'.J<;o ..··ic-, .. '·.!-' '\}/it,,/F"F+{1 t

tl _ff_:,:·?.'S . ::

SI ACEPTO NO ACEPTO . 

QUINTA.; Cuando !'EL SUSCRIPTORÓ, no cubra la me s!ralidad .del mes que éorresponda en el tiempo establecido para ello. 
(mencionado en el párrafo anterior),. se le cobrará un Interés moratoria del 24% anual; et cual será cobrado por los dlas devengados 
correspondientes, por concepto de recargos a partir -del dlá.11 del mes corriente. Si "EL SUSCRIPTOR" no paga dentro de ese mes 
"LA CONCESIONARIA" su peniJerá el servicio 'sin ninguna responsabilidad dentro de los 5 primeros dlas del ínes .siguiente al.lncumpPmiento de pago, éorriendo porcuenta d  "EL'SUSCRIPTOR" el pago por mensualidad y reconexión efectuándose dichos pagos· 

. t . ..
en el dcimiciUo de "LA CONCESIONARIA". 

Por lo que el pago a realizar por parte d,e-#j"i:'fsUSCRIPTOR" se integrará por el pago de la mensualidad más I costo·por reconexión · 
vigentes: · ;,•, ....... '"' , 


''LA CONC S!ONARIA" deberf&; ;ttlar el servido dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que (lublése liquidado el adeudo . . . . 
.. pendiente y la cuota por reconexióñ " 

SEXTA,• ;,LA CONCE§!OIM:R!A'' deberá efectuar las insl laciones y empezar a prestar el servicio motivo delpresenle Contrato dentro· 
de un plazo de 10 dl mafürales posteriores a su firma. A partir de que "EL SUSCRIPTOR" cuente con el servicio se empezará a V 
cobrar la mensualid,... '}ÍÍíe pagar total o parcialmente la mensualidad correspondiente al periodo utilizado del servicio objeto de.este 
contrato. · -- ,.. · · · · · · 

.. 
Én caso dé"e · . osibiüdad fisica o tecnica para la instalación del servicio, este contrato no tendrá valide  alguna, por Jo qÚe se dará .


··por termiQ?()@Ji perjuicio alguno para "EL SUSCRIPTOR" y en perjuicio de "LA CONCESIONARIA", el cual deberá dé realizar'la
&
. devo(llgóií{qe'.'.íodas·1as cantidadesdadas por adelantado a más lardar dentro de los 10 dlas siguientes en que sedetenmine dicho 

· . . .· supú \  . . · 
· .. . . •·. . . . 

. . 
. siPTi ¡. " L SUSCRIPTOR" en t o momento podrá consultar en el establecimiento y a través de su páginade Internet · www. .cóm,mx los planes y/o paquetes de servicios que ofrece "LA CONéESIONARIA'; asl como las áreas. o reglones· · ·geográficas con cobertura que tiene á.ulorizado "LA CONCESIONARIA" para prestar el servicio. . 

. oéTAVA.• Siempre y cuando ¡ior causas imputables a "LA CONCESIONARIA" no se preste I servicio de teleéomunicaclones enla 
foíl)lá )'términos éonv.enidos; éste. dejará de cobrar a "EL SUSCRIPTOR" la parte proporcional del prei;io del servicio que se déjó de V· ·. · · · · · · ·prestar, {deberá bonifiéar el 2ó% del monto del periodo de afectación. 
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§ .' l 

"EL SUSCRIPTOR" deberá Comunicar n forma inmediata a la "LA CONCESIONARIA" las fallas o interrupciones cfe!Servicio(s}. 
Cuando la suspensión éxceda de 24 horas consecutivas, incluso por casos fortuitos o-de fuerza mayor, "ELLA CONCESIONARIA"_, hará 
la compensación por la p¡¡rte proporcionaldel periodo en que se dejó de prestar elserviclo en la cuenta de "EL SUSCRIPTOR"._ · . . . . ' .. . . . , . · ,  . 

.
Serán causas de re$cis;ón del piesente contrato, el incumplimiento de las partes a cualquiera de las obligaciones deriVadas del mismo, 
especialmente, la falta de pago por parte de "EL SUSCRIPTOR" de dos o más de las mensualidades a que se refiere.ia Cláusula Cuarta 
;,LA CONCESIONARIA" será responsable del funcionamienlo del receptor o¡¡receptores y de las interrupciones debicllis a reparaciones 
normales º ª ia,s m odificaciones que_ sean n ecesárias en sus instalaciones p&r lo cual "LA CONCESIONARIA" avisar "Jehacientemente 

_ -a ''EL SUSCRIPTOR" mediante la transmisión de cinüllas, sobre dichas repalaciones o interrupciones, "LA CONCES_ _ _ _ _ _ I NARIA" no será . - - _ _ _ i _responsable de la falta de servicio qrtginada· por casos imputables a tercero  y para ¡ealizar-dichasc parnetilq s  1 • informará a "ÉL - . · -
_ 

SUSCRIPTOR" dé las obras a realizar. i :'fi.'\ Í! "tt",. 1 . ,  - ¡,1,,,, l /i 
-
 .
_ _ 

' ' ' ' 
_.: . _· . . . .  ..:·
·- -
.
 .
. . 
. .
Cuando "EL SUSCRIPTOR" haga uso inadecuado del servicio prestado y por .te};  ijlade a o ;1e:pr 4J JklQt<Í)rupciones en el 
servido "de "EL_ SUSCRIPTOR", como de otros "SUSCRIPTORES" afecta¡osfpoi:fN,:\J óJ i¡di)q ijQ; AJlWllE IONARIA" dará _ -- aviso a "EL SUSCRIPTOR".responsable de este acto como a los "SUSCRIITT0RES'.1 féctados, la razón por la cual tuvo lugar dicho 
incidénte y de los trabajos a realizar, porlo cmil lbs gastos de reparación corr ráÓJÍ"Ór parte de "EL SUSCRIPTOR.' -- · • ,
,;EL SUSCRIPTOR" ccnvlene en permitir ei libre acceso a su domicilio ri_ ,prévio aviso por parte de "LA CONCESIONARIA"; a los 

operativos y empleados de este en donde se encuentren las inst llí:ci6nes, previa presentación {le su credencial_ o tarjela de 
identificación; a los operativos y empleados de 'LA CONCESIONARIAi'fpara efecto de inspección, .modificación o reparación de las· · - • · · inslalacione_s en su caso. 

Para vertficar la autenUcidad de las creden<;íales de los op;ratiios y Empleados de 'LA CONCESIONARIA", deberá llamar al teléfono 

·NóVENA.· En rtud de que "LA CONCESIONARIA;', né' s propietarió de su ba a de canales, ni tiene control alguno sobre el 
contenido d  la' programaclóíi"ofreclda, ·podrán efectuar cambios en la misma sin responsabilidad alguna para "LA CONCESIONARIA" 
con previo aviso con 15 dlas naturales de_ anflcipáción sobre cambio de programación a "EL SUSCRIPTOR"; 

• • • • _a"";.- · '  
,-·, ·-e:;; 

Lo anterior aplicara también en el ·supues\0:.Qi que los planes o paquetes de servicio sufrieran alguna modificación respectó a, las 
caracterlsticas y contenido de los mismos,Jifcaso de que las modificaciones impliquen un aumento en el precio de la prestación del 
servicio y/o una _disminución en el númerl{(léfservicios originalmente contratados, "EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar la cancelación sin 
penalidad alguna; siempre y cua icftÍ'oJe,rrga ningún adeudo y cubra con la mensualidad corriente,_ esto lo podrá hacer dentro de los 15 

·dlas iguientes a que entre en vigoi:lafniodificaciones. 
:;_,)\)3t  

DÉC_IM_A . • Las partes convienen ri"notificarse cualquier cambio en sus domicilios en el entendido de que s i e l  nuevo domicilio de "EL 
SUSCRIPTOR"; qued¡¡ tu;¡a\del área de cobertura de prestación del servicio a cargo de "LA CONCESIONARIA", será causa 
autbm tica de terminaí¡l_ Qj,[,contráto sin responsabilidad para ambas partes, "EL SUSCRIPTOR" permitirá el retiro por Perle del "LA 
CONCESIONARIA ie!Jql:ilpó y accesorios que.con motivo del presente Contrato hubiesen sido proporcionados a "EL SUSCRIPTOR" _ 

, " •él.'.-"'<. " · . . . 
' .  .' 

· DÉCIMkPRIMI iifv1 encia del presente contrato será indefinida. "EL SUSCRIPTOR", podrá daño por terminad<\ mediante silliple · 
aviso dado .f §ONCESIONARIAuy el>te tehdrá un plazo de 5 dlas naturales para cancelar el contrato y suspender el usq del .- .s_e i · . . , . . . .. . . .  ·:. ·: l  . . . · . · · . . . . · · . .- . .  · 
· La t@"ftcelíiclim eti el_ servicio por parte de "EL SUSCRIPTOR" no lo exime del pago de las cantidades adeudadas a ."LA 
CONCEª[ONARIA''a 'Este deberácubrirlas al 100% al momento de cancelación y devolver lineas, aparatos y accesorios dados en 

• comodato y permitir eJ retiro de lás instalaciones realizadas en el domicilio de 'EL SUSCRIPTOR". 

• 


DÉCIMA SÉGi.JNDA., Las lineas: apa;atos 'f todos los accesorios utilizados_ para la presiación del servicio que se contrae por medio 
del presente conlráto, són propiedad de ;,LA CONCESIONARIA", por lo que "EL SUSCRIPTOR" recibe una vez instalados en su 
doinlclllo _- --- _- métros de cable, placa Identificadora y accesorios en calidad de Comodato y se constituye en depositario de los -

, _· FÓÍÍÓ::i668S- : _ Ce lficadb: ocip01ÓOÓOOÓ104492026 
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mfsmos; el materlar utilizado espué  de esta cantidad "EL SúSCRIPTOR" lo liquidará como material extra, mismos cosfos que se·
darán a conocer ál momento de reqüerirfo y también lo podrá consultar_ en los teléfonos señalados en elpreseríte contrato.· 

DÉCIMA TERCERA- "EL SÜSCRIPTOR" se obliga en relación a las líneas, aparafos y todos los accesorios 'que se utilizan para la
prestación del servicio: · · · 

A) N_o intervenir en sus componentes internos, ni permitir que personas no auto rizadas por "LA CONCESIONARIA" lo hagan. 

B) UliUzarlos exclusivamente pa'ra elservicio objeto del presente contrato, no pudiendo conectarlos a otro televisor no autorizado._ . 

. En caso de que "EL SUSCRIPTOR" tuviera _intención y/o necesidad de realizar la conexión de un aparato adicional a lo ( } solicltadó(s}
al momento de la contratación del servicio, deberá de solicitarlo por escrito a "l:A CONCESIONARIA", el cuártendrácllico días hábiles·· 
a partir de la recepción de'diéha solicffud para dar respuesta. - · 

_ C) Cubrir lós gastos de reparación_ y cJto total de los mismos por negligencia, niaí[lUo, descuido indebido o cuak¡Úierotra causa que
le sea imputable: (Excepto por caso fortuito y/o fuerza mayor} /__lt · 

--DÉCIMA CUARTA.· "LACONCESIÓN RIA" no será responsable del mal,fuf Bl\J:iento o descompostura del televisor (es} propiedad•-de _"EL SUSCRIPTOR" 

DÉCIMA QUll'ff A· "EL SUSCR_IPTóR" podrá aceptar que la intoimt{lóli de Él mismo sea cedida o transmitida a terceros para fines • -· mercadotécnicos publicitarios as! como que le sea enviada publicidad_sofüe bienes o servicios. _ --- --
SIACEPTO - - NOACEPTOl 

•'¡:,L SUSCRIPTOR · 

. . .{ 1 .. 
. . . ,• . . . . t'..Zff}'.

DÉCIMA SEXTA.;_ Obligaciones de.{EL' íJijéRIPTOR": 

- -

\ 
. %, 

i' 
! 

A) Realizar ei pago oportuno poi( f ;e prestación del servicio. . 
 _ _
B) No Jraspasar,.ceder o eriajenaitª'·térceros los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, sin el previo consentimiento 
por escrito de "LA CONCE$iONARIA''; _ 

· B} No Editar, camblar,,.aMjl¡/?,.alterar, grabar, duplicar, y/o copiar o de cualquier forma modificar, exhibir, reproducir y/o transmitir las

señales que conformal\c !' a¡jtrete de.programación a que tenga acceso "EL SUSCRIPTOR"; 

C} No Utilizar 9 recli¡iiJlltal/¡uier señal en forma distinta a los términos y condiciones que establece este contrato; _- -_
D} No Vender, e dií/': lde cualquiér forma dar acceso al contenido del paquete de programación que se tenga contratado (s} a
establecimiento · Jrciales, sistemas de .televisión por cable, o sistemas de servicios restringidos, sistemas de radiocomunicaciones, 
sistemas _de · - cerrado o.cualquier otra lndole; .
E} No hacj : ·, so del servicio (pasando señaQ 

..":-2é.· -
. .;{;f  -- ,> . . . . ·.. . '. .

Pará¡p]-¡!er:traspasar, ceder o.enajenár a1erceros los derechos y obligaciones derivados del presente contrato el "EL SUSCRIPTOR"

deperii'd solicliar autorización por escri1ó a "LA CONCESIONARIA" en sus oficinas, "EL SUSCRIPTOR" no deberá de.tener adeudo

a lguno para poder realizar dlcha,solicilud; "LA CONCESIONARIA" contara con un máximo de cinco dlas hábiles a partir de la solicitud
•

· · realizada por ''.EL s.usqs!PTOR" para_dar respuesta a lo solicitado. (en caso de rio recibir respuesta se tendrá por negada la solicitud} 

DÉCIMA_ OCTAVA.; "EL SUSCRlPTOR" podrá presentar su(s) queja(s} por falla(s) y/o deficiericia(s} en el. s rvicio y/o equipos; asr 
·como consultas, sugerencias, _ reclamaciones y. quejas a ''LA CONCESIONARIA" _de manera gratuita a través de su Sistema de Quejas /(' 

y Reparaciones y Atención a Sollcitu es al teléfono , el cual se encuentra disponible las 24 hrs. del día, toilos los dlas del 
.alío " L SUSC,RIPTOR" podrá. preséntar su(s) queja (s} por falla(s} y/o deficiencla(s) en el servicio Yio equipos; as! como consultas, 

. . - . 
. . . . . . . . . 
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sügerencias, reclamaciones y quejas ·a fra\iés del correo electrónico @ , o acudir" directam nte a la oficina 
ubicada'en · en un horario de lunes a yle/nes de_:_ a :_:_. y de__;_:_ a :..:.e\' 

tt Sl tlÁRÍA". 
a :--"-. También podrá realizarlos a través de.1 buzón de su9erendas instalado en Ja ofitjna .de ''.l,A 

DÉCIMANOVENA.· Para todo lo relativo a· la Interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, las partes se someten en la·· · · vía administrativa ante La Procuradu.rla Federal del Consumidor, o bien a los tribunales 
. . . 

Este modelo. de Contrato de Adh.esión utllizado, ha sido registrado en el Registro Público de Contratos de Adhesl9n de la Procuradurla. / 
Federal del Consumidor, bajo el núm ro 238·2013 de fecha 16 de enero de 2013, cualquiervariación del presente conirato en pe ulclo 
de "EL SUSCRIPTOR";'se tendrá por no puesta . . 

.. Este conttato sefirmópor duplicado en la.ciudad de____ ----'- '--" 
20_. •.· 

LA CONCESIONARIA 

·, 

. " 
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